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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política del· iudad de México, Ia· "· 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 ¡ por el cual, se da a:· .;. 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro da mediante reqístro" "- 
Número AL-A0-23/D11022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en ue la Dirección de 

. Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada antela Secreta í de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón; quien suscribe el esente _para los fioe�C:- r- . 
a que haya lugar. - · · · "'-- 
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l. Con fecha 1 o de noviembre de 2022, personal técnico operativo adscrito· a la ,irección de 
.Preservación y Conservación del · Méélio Ambiénte, capacitado y certi 1 .ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente· del Gobierno de la Ciudad de México, realiz · el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así cornodel sitio donde se.locañza, ello en e icto apego a 
lo previsto en el Artículo 118-Y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierrl n c,I Distrito 
Federal y, el_numer_al 5.3.de·la Norma Ambiental para el Distrito Federal NA9, -001�RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber�(. cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en g neraí todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicab 'a laCiudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: v· tite\ \'{) \ \ 

{),_¿ G -:.Jii ,11) 
f" -. e,\ 
/)(, \\ / 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alca!dia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONOf/5.S .=-i? 7C-. R7 nn 1=-.rt 7::;n1 \ 

L En fecha 10 de noviembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P ervación y ' . 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se co tituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito. de realizar el r . onocimiento 
del sitio, la inspección ocular.y el levantamiento de la información pertinente. : 1 ... 

Señalado el ámbito de competencia de esta· Di¡:ecció� de· Preservación. y Cons ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud 'dee. Alberto Abadi Askenazi ingresada ante 'ste Órgano Político 
Administrativo el 07 de noviembre de 2022 y que se le asigno el número de folio 3857 
se solicita el derribó de 1 árbol que se encuentra.a/a parte muerta y afectación sever . 
poda de 12 árboles que tiene ramas muertas yexceso de follaje; se encuentran ubicado': 

de esta Álcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle 1:, 
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l. Se dictaminó procedente el poda de 12 (doce) árboles de las especies: (1) FICUS 
VARIEGADO/Ficus benjamina "variegata", (1) COCO PLUMOSO/Syagrus ro anzoffiana, 
(1) ACEZINTLE/Acer negundo, (t) ,CEDRO. BLANCO/Callitropsis 111; itnica, (2) 
FRESNO/Fraxinus uhtiet, (?)_ .UQUIDAMBAR/Líquídambar styraciflua ·Ji; ( · ) -:f'ALMA 
WASHINGTONIA/Wash, asimismo · el derribo de 1 (uno) árbol de··, especie: 
TROENO/Ligustrum lucidum; que se yerguen en 
- de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedar sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra e el Distrito 
Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RN 2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de_- requisltos.y especificaciones técnicas; ,q e deberán 
aplicarse en la realización deactividades de .. poda, derribo, trasplante-y restituci':ri:de árboles, 

. previo a la ejecución .de los trabajos. · • . .- .. . ,. "'' ' • 

11. Por tratarse de autorización para el derribo de 1 (uno) árbol y poda de 12 (doc árboles en 
predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambie tal aplicable, 
se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de . éxíco, con lo 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el articulo· 254 del Código Fiscal de;I · Ciudad de 
México, con línea de captura 772310010ciO<i27YAEXXN, . · ·• : . · :/·, _':. ·. 
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111. Derivado de lo terior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecu i o y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 fracción 
X, 51, 71 fracci , ,XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos .6,frac; i n IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental .de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal\!' orma.Arnblental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acue/' por el que se delegan en la Direcclóri General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de P. servación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derrib y trasplante, publicado por la Alcaldf a Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la G eta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 

.• Conservación ... 1 Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 
�,L ,.:, · t - �J-¡\: . ·i t ! _· . . . • .· . : .. � . . - - 
· PRIMERO. - Se AUTo:; ZA-realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 dfas 

naturales, a partir de 1 ' ecepción del presente, el poda de 12 (doce) árboles de las especies: (1) FICUS 
VARIEGADO/Ficus 4 njamina "variegata", (1). COCO PLUMOSO/Syagrus romanzoffiana, (1) 
ACEZINTLE/Acer neg do, (1) CEDRO BLANCO/Callitropsis /usitanica, (2) FRESNO/Fraxinus uhdei, (3) 

.. LIQUIDAMBAR/Liqui. , bar styraciflua y (3) PALMA WASHINGTONIA/Wash, asimismo el derribo de 1 
-,, �(uno) árbol de la espe, J ·: TROENO/Ligustrum lucidum; que.se yerguen en 
l · Lo an º lior·en-virtud de que se han cublertolos requisitos previstos en la Notificación 

con No. de Oficio AA1' 
DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-026/2022, y'se ha dado cumplimiento a lo establecido en 

la legislación ambienta plicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trab j s deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
-de las Ciudad de Méxic que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 

·•:11'¡:ia'ra el Distrito Federa /'ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5,,6,.5,7 y 5 .. 10,5 observando todas las medidas 
. - J de sequridad que pará r ·1 caso resulten aplicables· (entre otras; el no afectar a vecinos y vfas generales de 

r - . --- . comunicación, etc.). · · 

TERCERO. - Queda b j su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a n sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 

•;Protección a la Tierra . ,el Distrito Federal. .. �:: : .. il . 
·( C::UARTO. - La Aicaldl" 'Alvaro Obregón _podrá realizar Visitas para la .supervlslón, del cumplimiento de la 

presente Autorización,¡·, nforme al artículo 120 BIS, de-la Ley·Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los caso que asl proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier 
irregularidad detectada 

.. QUINTO,- Se le aperci , que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
.,;:fAmbiental de Proteccié ¡'ala Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 

• • � lugar entre otras, a lf · sanc_!gpes que .�ichos instrurnénto.5. .. establecen; hacie.ndo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobserv -tá." �lr�c10n;-'la o· las acciones u ormsrones pudieran constítulr el tipo penal 
previsto en el artícu .0 5¿3'.tS-del''éódigo Peni l IB[ael Distrito Federal. . � ---■ 1 .t A TE �Jill- ' T :...- ¾f.!. 
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